
ADJUDICACIÓN DE APOYOS No.1100131100202019-0045400           

DE: NANCY ELENA MARTINEZ MORA – MARIA ELENA MARTINEZ MORA 

A FAVOR DE. MARIA ELINA MORA DE MARTINEZ 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

La anterior documentación allegada por la parte interesada agréguese al 

proceso para los fines legales pertinentes. En procura de garantizar la 

protección de los derechos de la señora MARÍA ELINA MORA DE 

MARTINEZ respecto a los apoyos que requiere y teniendo en cuenta la 

documentación aportada el Juzgado Dispone: 

 

1- Ordena la REANUDACIÓN del presente proceso de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 1.996 de 2019. 

 

2- Ordenar que por parte de la Trabajadora Social adscrita a este despacho 

se realice visita social al lugar donde se encuentre la señora MARÍA 

ELINA MORA DE MARTINEZ preferiblemente de manera virtual: 

para determinar las condiciones en las que actualmente se encuentra, 

quien deberá rendir informe de ello en el menor tiempo posible 

atendiendo lo dispuesto en la Ley 1.996 de 2019.  

 

Una vez se obtenga lo aquí solicitado, se dispondrá fecha y hora para adelantar 

audiencia de oralidad, recepcionar los testimonios de los parientes citados y se 

dispondrá sobre la posibilidad de decretar la adjudicación de apoyos 

transitorios.    

 

Se reconocer personería a la doctora MONICA RODRIGUEZ DE 

ARCINIEGAS como apoderado judicial de las demandantes NANCY ELENA 

MARTINEZ MORA y MARIA ELENA MARTINEZ MORA en la forma, 

término y para los fines del memorial poder a ella otorgado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 
(Firmado con firma electrónica) 
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado  

 

No. 001 

Hoy 12 DE ENERO DE 2021 
 

DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 

Secretario  



 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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